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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  P11 
   Patrimonio

  

  

   DECRETO 1562/99

  

   TIGRE, 30 de septiembre de 1999

  

   
   VISTO:

  

      La situación dominial del predio identificado como Circunscripción I, Sección B, Manzana
150, parcela 13,  y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 8912, que seguidamente se transcribe:

  

   Art.4º- Constituyen asimismo bienes municipales los inmuebles pertenecientes al Estado por
dominio eminente o vacancia, de acuerdo al artículo 2.342, incisos 1 y 3 (primera parte) del
Código Civil, y los excedentes o sobrantes cuyo carácter fiscal subsiste de acuerdo a lo
establecido en la presente Ley.

  

   Que este Departamento Ejecutivo lo dispuesto en el inciso 1) del dictamen de Asesoría
Letrada de fs. 28, que textualmente se transcribe:
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   1) Dar intervención al Gestor Oficial a los fines de perfeccionar titularidad conforme artículo 4º
de la Ley 9533 en correspondencia con el art. 2342, inciso 1) del Código Civil.

  

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   DECRETA

  

    

  

   ARTICULO_1.- Incorpórese al patrimonio municipal el predio designado catastralmente
Circunscripción  I, Sección  B, Manzana 150,  parcela 13, por imperio del artículo 4º de la Ley
9533 e inciso 1 del art. 2342 del Código Civil.

  

   ARTICULO_3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_4.- Dese al Registro Municipal de Normas. Cúmplase por Área Patrimonio de la
Secretaría de Economía y Hacienda. Intervenga Gestor Oficial de la Dirección de Despacho
General y Digesto.

  

    

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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